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NOTA 1 – OBJETO DEL NEGOCIO Y ENTORNO ECONOMICO 
 
 
Ideas Empresariales S.A. IDEASEM.,  constituida el 04 de enero del  2013, está identificada con 
numero de RUC 1792469295001, su domicilio principal es en la provincia de Guayas cantón 
Guayaquil  parroquia Tarqui Sauces IX. 
 
Su  objeto social es Actividades de Planificación, Organización, Funcionamiento y control e 
información administrativa. 
 
NOTA 2 – POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
Estado de cumplimiento. 
 
Los Estados Financieros han sido preparados de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). 
 
Base de Presentación 
 
Los Estados Financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con disposiciones establecidas 
por la Superintendencia de Compañías del Ecuador y presentados en dólares de los Estados Unidos 
de América, la cual es la moneda de curso legal adoptada en el Ecuador. 
 
Mediante Resolución No. 06.Q.ICI.-004 de 21 de agosto de 2006 publicada en el Registro Oficial 
No. 348 de septiembre 4 del 2006, la Superintendencia de Compañías resolvió disponer que las 
Normas Internacionales de Auditoria y Aseguramiento (NIAA) y Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) respectivamente, sean de aplicación obligatoria por parte de las 
entidades sujetas a su control y vigilancia para el registro, preparación y presentación de estados 
financieros a partir del 1 de enero del 2009; decisión que fue ratificada con la Resolución No ADM 
08199 publicada en el Suplemento del R.O. No 378 de julio 10 del 2008. 
 
De acuerdo a la Resolución No 08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de Compañías de 
Ecuador en noviembre 20 del 2008 y publicada en el  R.O. No 498, resuelve establecer el 
cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) por parte de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de 
Compañías; por lo que la entidad aplico obligatoriamente las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) a partir del 1 de enero del 2012, considerando como periodo de 
transición el año 2011. 
 
La Superintendencia de Compañías emitió en diciembre 23 del 2009, la Resolución No 
SC.DS.G.09.006 que fue publicada en el Registro Oficial No 94, mediante el cual se estableció un 
instructivo complementario destinado para la implementación de los principios contables (NIIF)  
para las entidades sujetas a su control y vigilancia. 
 
Durante el año 2011, la Superintendencia de Compañías del Ecuador emitió disposiciones legales 
sobre los procedimientos para la implementación y aplicación de las NIIF, tales como Resolución 



No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11010 con fecha octubre 11 del 2011 correspondiente a la aplicación de 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y de la Norma Internacional de 
Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (PYMES)   para las compañías 
sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías. También en ese mismo año 
se emitió la Resolución No SC-ICI-CPAIFRS.G.11007, publicada en octubre 28 del 2011, 
relacionada con el destino de los saldos de las cuentas de reservas de capital, reserva por 
donaciones, reserva por valuación o superávit por revaluación de inversiones, resultados 
acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) y la Norma Internacional de Información Financiera para pequeñas 
y medianas entidades – PYMES, superávit por valuación, utilidades de compañías holding y 
controladas y designación e informe de peritos. 
 
Mediante Resolución No SC.ICI.CPAIFRS.G.11.015 emitida el 30 de diciembre del 2011, para 
normar en la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF)  para las PYMES, la utilización del valor razonable o revaluación como costo atribuido, en 
el caso de los bienes inmuebles.  
 
El Representante Legal de la compañía, mediante informe emitido a la Junta General de 
Accionistas celebrada el 05 de marzo del 2014 y presentada en esa misma fecha a la 
Superintendencia de Compañías, manifiesta que la entidad no tuvo operaciones ni transacciones 
económicas durante el año 2013, por lo que  solo se encuentran reflejadas en sus estado de 
situación financiera la aportación del capital social por un monto de $ 800,00 de los Estados Unidos 
de América.  
A continuación se resumen las principales normas contables aplicadas por la entidad para la 
preparación de los estados financieros: 
 
Moneda Funcional – Los Estados Financieros han sido elaborados en dólares de los Estados 
Unidos de Norte América, moneda adoptada legalmente en Ecuador desde marzo del 2000. 
 
 
Activos y Pasivos Financieros – Comprende instrumentos financieros y categorías de no 
derivados y consistentes en cuentas por cobrar, cuentas por pagar e inversiones temporales. Se 
registran inicialmente a valor razonable, más los costos de transacción directamente atribuibles a 
la compra o emisión de este y se registran en el momento que existe el compromiso de adquirir 
tales activos. El reconocimiento de un activo financiero se da de baja cuando el derecho contractual 
de la entidad sobre los flujos de efectivo del activo financiero expira o cuando la Compañía 
transfiere el activo financiero a otra parte sin tener el control o sustancialmente los riesgos y 
beneficios de ese activo. En el caso de los pasivos financieros, estos se dan de baja cuando la 
obligación específica expira o es cancelada. La entidad activo y pasivo financiero tales como:   

 
Efectivo y equivalentes de efectivo – Para efectos del flujo de efectivo, la entidad considera como 
efectivo y equivalente del efectivo, el disponible de efectivo en caja y banco. Al cierre contable 
del año 2013, los equivalentes del efectivo constituyen fondos en caja y en cuentas corrientes de 
bancos locales. 
 
 
Patrimonio.- Compuesto por el capital social, sus aportaciones realizadas por los accionistas, las 
reservas originadas por decisión de la junta general de accionistas, y los resultados que afectan a 
cuentas patrimoniales.  
 
 
Capital social.- Aportación del capital $ 800.00 de los estados unidos de américa con un costo de 
un dólar cada acción.  


